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Quito, 4 de septiembre del 2015 Y 

Señor 

JUAN EDUARDO VENEGAS BARROS .Y7 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

Me es gratocomunicarle que en Junta General Universal, de sgelos de la compañía MAQUINTEX MARINA 
CIA. LTDA Gealizada el día veinte y ocho de agosto del 2015,fue designado usted como Gerente _ 

General de la misma, con representación legal, judicial, y extrajudicial por el período de DOS años,” 
> A 

Atentamente, 

  

Lcdá. Mónica Díaz Rodríguez 

Secretario Ad-hoc., 

> 

En este Distrito Metropolitano de fuito, HS, día 4 de septiembre 461 2015, acepto el 

nombramiento de Gerente General de la compañía MAQUINTEX Cía. Ltda, 
, » > 

  

Dr. Juan EdYardo Venegas Barros. 

CC: 170473732-7 

Constitución: 11 de octubre de 2002, Notaria 9 

Registro: 10 de enero del 2003
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  
  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 44032 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 18/09/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 14564 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  
  
  

    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: MAQUINTEX CIA. LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | VENEGAS BARROS JUAN EDUARDO 
IDENTIFICACIÓN 1704737327 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 2       
  

2. DATOS ADICIONALES: 

| CONST RMMIH 90 DEL: 10/01/2003 NOT: NOVENA DEL:11/10/2002.- L.P |] 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
ES 

FECHA DE EMISIÓN: Quo, A18 DÍA(S) DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 2015 
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WI OA. | 
DRA. JOHANNA ELIZABÉTÁ CONTRERASLOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003-RMO-2015) 
REGISTRADOR MERCANTIL PEL CANTÓN quito 
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

  

 


